Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
No. 32065001-004-09
“Contratación de Póliza de Seguro Grupo Vida para Gobierno del Estado de Baja California”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-004-09, correspondiente a la “Contratación de Póliza de Seguro Grupo Vida para Gobierno del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 10 de Febrero de 2009 de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Direccion de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este Comité, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 0209 de fecha 05 de Enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 004, Publicada en el Diario Oficial de la Federación, y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 29 de Enero de 2009, así mismo que en fecha 03 de Febrero del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 3 (tres) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y/o administrativas sobre las bases de licitación, así mismo que se realizó una primer Junta de Aclaraciones el día 06 de Febrero de 2009, en la cual se le dio lectura únicamente a los cuestionarios recibidos en tiempo y forma, y a los formulados durante el desarrollo de la misma, quedando pendiente para esta segunda junta de aclaraciones las respuestas correspondientes.

Una vez atendida y dando lectura a las Notas Aclaratorias y, a todas las preguntas recibidas en tiempo y forma, así como a las formuladas durante el desarrollo de la primer junta de aclaraciones, con sus respectivas respuestas, con las que se integro el anexo 1 que acompaña a la presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1
LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL NO. 32065001-004-09
“Contratación de Póliza de Seguro Grupo Vida para Gobierno del Estado de Baja California”
SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Nacional No. 32065001-004-09 referente a la “Contratación de Póliza de Seguro Grupo Vida para Gobierno del Estado de Baja California”.

NOTAS ACLARATORIAS

--------------------------------------------------------------------------------------------------
NOTA ACLARATORIA NO. 1

8. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPOSICION. 

Se incluye el inciso K-1) en el punto 8.1 de las bases de licitación; para quedar de la siguiente forma:
K-1) Original y copia del recibo de pago ó constancia de compra de las bases de licitación.- Este documento deberá incluirse dentro del sobre que integra la Propuesta Técnica, en caso de no presentar este documento dentro de dicho sobre, será causa para desechar la propuesta del licitante participante.

NOTA ACLARATORIA NO. 2
3. DE LOS SERVICIOS A LICITAR. 

3.1 Las Especificaciones Técnicas.
Se hace la aclaración de que el Promedio estimado de Siniestralidad del año inmediato anterior es de 33 siniestros.

NOTA ACLARATORIA NO. 3
3. DE LOS SERVICIOS A LICITAR. 

3.1 Las Especificaciones Técnicas.
Se incluye dentro de las especificaciones técnicas de la póliza de seguro grupo vida,  la condición correspondiente al “Pago de la Suma Asegurada”, para quedar de la siguiente forma:

	TIPO DE SEGURO
	SEGURO DE GRUPO VIDA

	PERIODO DE COBERTURA
	A  PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 2009 HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 28 DE FEBRERO DE 2010.

	COLECTIVIDAD ASEGURABLE
	PERSONAL SINDICALIZADO, PENSIONADO Y JUBILADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INCLUYENDO ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MAYORES DE 70 AÑOS, SEGUN CONCENTRADO ANEXO.

	NUMERO DE PARTICIPANTES
	4,347 PARTICIPANTES

	CONFORMACIÓN DEL GRUPO
	EL GRUPO ESTA FORMADO POR 5 DEPENDENCIAS, REQUIRIENDO QUE SEA UNA POLIZA; LA FACTURACIÓN DE LAS PRIMAS SERA A CADA UNA DE ELLAS.

	ALTAS Y BAJA DE PARTICIPANTES 
	NO SERA NECESARIO NOTIFICAR ALTAS Y BAJAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA, POR LO QUE EN CASO DE SINIESTRO, BASTARA  COMPROBAR QUE EL FALLECIDO LABORABA PARA LA DEPENDENCIA.

	PAGO DE LA SUMA ASEGURADA
	LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBERA PAGAR A MAS TARDAR A LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO POR PARTE DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS DE OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO.

	SUMA ASEGURADA
	$75,432.50  M.N. (SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) PARA CADA PARTICIPANTE

	BENEFICIOS ADICIONALES
	1.-DOBLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL.  $150,865.00 M.N. (CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS00/100 M.N.).

2.-INDEMNIZACIÓN POR PERDIDAS ORGANICAS IGUAL A SUMA ASEGURADA. $75,432.50 (SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.).

3.-TRIPLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE COLECTIVA. $226,297.50 M.N. (DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.).

4.-LOS SUICIDIOS Y HOMICIDIOS SE CONSIDERAN EN COBERTURA NORMAL.

	FORMA DE PAGO 
	MENSUAL

	DIVIDENDOS
	TOMANDO COMO BASE EXPERIENCIA PROPIA.

	PROMEDIO ESTIMADO DE SINIESTRALIDAD DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR.
	33 SINIESTROS.

NOTA: ESTAS CANTIDADES ES SOLO UN NUMERO ESTIMADO Y NO IMPLICA QUE SEA EL TOTAL DE SINIESTROS.


CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA
--------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante: METLIFE MEXICO, S. A. DE C.V.
1. Página 1, Estimaremos de la Convocante nos permita denominar al Seguro de Grupo Vida, como “Seguro Colectivo de Vida”, con las mismas condiciones solicitadas. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta.- Se acepta propuesta.
2. Página 4, punto 1.6., en virtud de que el seguro de Vida que se licita no estará sujeto a la aplicación de la normatividad contenida en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización sino a la reglamentación relativa en materia de Seguros, se solicita a la Convocante se sirva rectificar que el citado seguro, deberá de cumplir con las disposiciones contenidas, en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la Ley sobre el Contrato de Seguro y demás disposiciones emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Sobre el particular es y ha sido costumbre del Estado respetar las disposiciones que rigen en materia de seguros, por lo que se reconoce que la operatividad de la póliza que en un momento dado se contrató es regulada por la normatividad aplicable.

3. Página 6, primer párrafo, estimaremos a la Convocante indicar si cumplimos presentando nuestra propuesta SIN DIVIDENDOS. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- No se acepta propuesta, deberá de apegarse a lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación.

4. En caso de respuesta negativa a la pregunta anterior, estimaremos a la Convocante ratificar que una vez pagados los dividendos concluye la responsabilidad de la Aseguradora sobre el pago de siniestros. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
5. Página 6, segundo párrafo, en relación al personal sindicalizado con permiso sin goce de sueldo, entendemos que el pago de la prima para estar cubiertos será pagada por la Convocante. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
6. Página 7, con la finalidad de no encarecer su seguro, agradeceremos a la convocante confirmar los siguientes límites de edad para las coberturas que solicitan:

a)
No existe edad máxima de admisión para la cobertura básica por fallecimiento.

b)
La edad máxima de admisión para los beneficios adicionales de Muerte accidental (Doble Indemnización), Muerte colectiva (Triple Indemnización) y Accidente (Pérdidas Orgánicas), es de 69 años. Estos beneficios terminan automáticamente en el aniversario del contrato en que el asegurado cumpla la edad de 70 años. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- En lo que respecta a los dos preguntas formuladas se hace la aclaración de que no existe edad máxima de admisión para la cobertura básica por fallecimiento, de igual manera no existe edad máxima de admisión para los beneficios adicionales de Muerte accidental (Doble Indemnización), Muerte colectiva (Triple Indemnización), Pérdidas Orgánicas y, los Suicidios y Homicidios.
7. Página 7, BENEFICIOS ADICIONALES, Estimaremos de la Convocante permitir denominar a la Cobertura de “Pérdidas Orgánicas” como “Accidente”, otorgando las mismas condiciones solicitadas. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- No se acepta propuesta, deberá de apegarse a lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación.

8. En alcance a la pregunta anterior, apreciaremos de la Convocante confirmar que se da cumplimiento a su requerimiento otorgando la siguiente escala de indemnización.

	Por la pérdida de:


	Porcentaje correspondiente de la suma asegurada

	
	Escala “A”

	Ambas manos, de ambos pies o de la vista en ambos ojos
	100%

	Una mano y de un pie
	100%

	Una mano o de un pie conjuntamente con la vista de un ojo
	100%

	una mano o de un pie
	50%

	La vista de un ojo
	30%

	El pulgar de cualquier mano
	15%

	El índice de cualquier mano
	10%


Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta.- No se acepta su propuesta, deberá apegarse a lo establecido en las bases de licitación.
9. Página 7, COLECTIVIDAD ASEGURABLE, con objeto de no encarecer su seguro y de conformidad con el mercado asegurador, estimaremos a la Convocante indicar si cumplimos otorgando solo el beneficio de Fallecimiento para el personal jubilado. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- No se acepta propuesta, deberá de apegarse a lo solicitado en el punto 3.1 de las bases de licitación.
10. Página 7, ALTAS Y BAJA DE PARTICIPANTES, solicitamos amablemente a la Convocante confirmar que:

a) El reporte de altas y bajas de la colectividad asegurada se hará al final del año póliza.


b) El ajuste del importe mensual de la prima (correspondiente a las altas y bajas) a pagar se efectuará al final del año póliza.



Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación, para ambas preguntas.
11. Página 7, BENEFICIOS ADICIONALES, específicamente a la cobertura “Doble Indemnización por Muerte Accidental”, entendemos que la suma asegurada para la cobertura de muerte accidental son $75,432.50 adicionales a la cobertura básica, es decir que, en el caso de muerte accidental, la Aseguradora pagará en total $150,865.00 incluyendo la cobertura de fallecimiento. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- En caso de muerte accidental la cobertura a liquidar deberá ser  por $150,865.00 M.N., de conformidad con lo establecido en el punto 3.1 de las bases de licitación.
12. Página 7, BENEFICIOS ADICIONALES, específicamente a la cobertura “Triple Indemnización por Muerte Colectiva”, entendemos que la suma asegurada para la cobertura de muerte colectiva son $75,432.50 adicionales a la cobertura básica, es decir que, en el caso de muerte colectiva, la Aseguradora pagará en total $226,297.50 incluyendo la cobertura de fallecimiento y muerte accidental. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta.- En caso de muerte colectiva la cobertura a liquidar deberá ser  por $226,297.50 M.N., de conformidad con lo establecido en el punto 3.1 de las bases de licitación.
13. Página 7, BENEFICIOS ADICIONALES, numeral “4.- LOS SUICIDIOS Y HOMICIDIOS SE CONSIDERAN EN COBERTURA NORMAL”, debemos entender que únicamente aplica para la cobertura básica (fallecimiento). Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
14. Página 7, BENEFICIOS ADICIONALES, PROMEDIO ESTIMADO DE SINIESTRALIDAD DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, Amablemente solicitamos a la Convocante nos indique:

a) Inicio y fin de vigencia, del año inmediato anterior de su póliza de vida.

b) De los 35 siniestros. El número y monto de siniestros ocurridos y pagados por coberturas en el año inmediato anterior.

Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta.- La vigencia de la Póliza inmediata anterior fue del 31 de Octubre de 2007 al 31 de Octubre de 2008. 
El número y monto de siniestros ocurridos y pagados por coberturas en el año inmediato anterior fue de

2007-2008 COBERTURA BASE $ 75,432.50

31 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

2   SINIESTROS COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE

TOTAL $ 2’640,137.50 M.N.

Así mismo deberá considerar lo establecido en la Nota Aclaratoria numero 2.
15. Página 9, numeral 8.1, inciso A) PROPUESTA TECNICA, entendemos que cumplimos con este punto con la trascripción de las Especificaciones Técnicas al formato del ANEXO 1 con las especificaciones de las bases y las que se deriven en la junta de aclaraciones. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
16. Página 9, numeral 8.1, inciso A) PROPUESTA TECNICA, en relación a los deducibles es importante mencionar que el seguro de vida no aplican.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
17. Página 12, puntos 10.2 y 29.1, en cuanto a las modificaciones que pudieran derivar de la cancelación de condiciones, aumento o disminución de coberturas, ampliación o prórroga del servicio, entre otras; se solicita a la Convocante se sirva ratificar que dichas modificaciones se realizarán previo acuerdo entre las partes toda vez  que la propuesta que determine el costo del seguro, se establecerá en función de factores actuariales tales como, número y edad de los asegurados,  beneficios y coberturas inicialmente solicitadas y cotizadas, siniestralidad del seguro, etc., por lo que la variación de estos elementos o el incremento o decremento de coberturas y servicios inicialmente contratados, pueden constituir una variación sustancial a las bases del procedimiento que nos ocupa. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta.- Es correcta su apreciación, dichas modificaciones se realizarán previo acuerdo entre las partes.
18. Página 21, punto 31, en virtud de que el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de una empresa de seguros se encuentra debidamente tutelada a través de lo dispuesto por los artículos 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro y 135 bis, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; se solicita a la Convocante se sirva ratificar que:

A) La penalidad derivada del retraso en el pago de siniestros, se determinará en función de lo dispuesto por la normatividad de Seguros vigente. Favor de pronunciarse al respecto.

B) La penalidad derivada del retraso en la entrega de la carta cobertura o de la póliza de seguro respectiva; se sancionará de conformidad con lo establecido en el numeral 31.1 de las Bases de referencia. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.-Deberá de apegarse a lo solicitado en  las bases de licitación, tanto para la  penalidad derivada del retraso en el pago de siniestros como para la penalidad derivada del retraso en la entrega de la carta cobertura o de la póliza de seguro respectiva.
19. Anexo 7, último párrafo, en cuanto al contrato que se menciona, consideramos que las obligaciones contraídas a través de esta licitación quedarán debidamente establecidas en la póliza de seguro correspondiente, por lo que entendemos ésta hará las veces del contrato referido y no se trata de un contrato de servicios distinto a dicha póliza. ¿Es correcta esta apreciación? Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación, sin embargo por disposición expresa de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California la adjudicación de un contrato, derivado de un procedimiento de licitación obliga a las partes a formalizar el documento respectivo dentro de los veinte días naturales siguientes al de la notificación del fallo,  por lo que aún cuando en la póliza de seguro quedan establecidas las obligaciones contraídas por las partes, el Estado como contratante debe observar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la ley de adquisiciones, asegurando que los requisitos que ahí se establecen sean plasmados en el documento que necesariamente habrán de firmar las partes contratantes.

20. En caso de que la aclaración anterior sea respondida en sentido negativo, se solicita a la Convocante se sirva proporcionar una copia del modelo de contrato que, para el caso de resultar adjudicados, se deberá formalizar; lo anterior a efecto de conocer y revisar el contenido obligacional de dicho documento. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- El modelo de contrato, se le hará llegar al licitante que resulte beneficiado con el fallo de esta licitación.

22. Estimaremos a la convocante indicar si el personal que se encuentre en licencias médicas sin goce de sueldo se considerará asegurado, y en caso afirmativo, confirmar que el pago de la prima será con cargo a las primas calculadas al inicio de la vigencia del seguro. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación, para ambas preguntas.

23. Apreciaremos a la convocante aclarar bajo que esquema de administración de los formatos de consentimiento y designación de beneficiarios operará la póliza, esto es:

a) 
Administración normal:

La convocante recabará las designaciones de beneficiarios requisitadas por el asegurado y las enviará a la aseguradora con la debida oportunidad.

b) Auto administración: 

La convocante resguardará las designaciones de beneficiarios requisitadas por los asegurados y en caso de presentarse la eventualidad prevista en el contrato, enviará el original de la designación de beneficiarios haciendo constar que es la última que elaboró el asegurado. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- La convocante operará bajo el esquema de auto administración para los formatos de consentimiento y designación de beneficiarios.

24. Con el fin de cumplir con las disposiciones vigentes señaladas en la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, apreciaremos a la Convocante confirmar que la documentación con la que se acreditarán las reclamaciones será la siguiente:

Fallecimiento:

· Solicitud de pago del o de los beneficiarios.

· Copia certificada por el registro civil del acta de defunción del asegurado.

· Original o copia certificada del Talón de pago.

· Aviso de baja.

· Identificación oficial con foto y firma del asegurado y de los beneficiarios, en original y copia (credencial para votar, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional).

· Formato de designación de beneficiarios.

· Comprobante de domicilio del Asegurado o del o de los beneficiarios.

· Acta de nacimiento del asegurado certificada por el registro civil.

Tratándose de MUERTE ACCIDENTAL, además de lo anterior, se deberá presentar copia certificada de las actuaciones del Ministerio Público competente para conocer el caso, en donde conste la relación de hechos, informe de la Policía Judicial, declaración de testigos presénciales, parte del accidente y certificado de autopsia o necropsia.

Si el (los) beneficiario(s)  es (son) ascendiente(s) o descendiente(s) en línea recta del asegurado, encontrándose en el supuesto de exención del impuesto sobre la renta mencionado en el Artículo 167, fracción XVI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y desea ejercer tal derecho, se requiere presentar en original o copia certificada la documentación que permita acreditar dicho supuesto, como: actas de nacimiento, de matrimonio actualizada, de reconocimiento, adopción o jurisdicción voluntaria de acreditación de concubinato ante autoridad judicial.

Para el caso de la MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA, además de lo anteriormente enunciado, se requerirá la información que acredite la reclamación de la cobertura. 

Perdidas Orgánicas:

· Dictamen médico expedido por el ó la Institución de Salud Pública que se acuerde.

· Constancia de servicios expedida por el contratante.

· Solicitud de pago del asegurado.

· Identificación oficial del asegurado con foto y firma del asegurado, en original y copia (credencial para votar, pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional).

· Comprobante de domicilio vigente, no mayor a tres meses.

· Copia certificada por el Ministerio Público que conoció del caso, en donde conste la relación de hechos, informe de la Policía Judicial, declaración de testigos, parte del accidente. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- La documentación para acreditar las reclamaciones por fallecimiento, será bajo requisitos solicitados por Gobierno del Estado de Baja California, y la documentación para acreditar las reclamaciones por Perdidas Orgánicas, será bajo requisitos solicitados por el ISSSTECALI, información que  será proporcionada al licitante beneficiado con el fallo de esta licitación. 

25. Para la elaboración de la cotización es necesario contar con la información de la colectividad asegurable de personal activo y personal jubilado por separado en cuanto a RFC o fecha de nacimiento, ocupación y/o puesto de cada asegurado. Favor de proporcionar esta información en medio magnético en archivo de excel.
Respuesta.- Esta información será proporcionada al licitante beneficiado con el fallo de esta licitación.

26. Solicitamos amablemente a la Convocante ratificar que el nombre del contratante que deberá aparecer en las condiciones generales será: “Gobierno del Estado de Baja California”, de no ser correcta nuestra apreciación, favor de indicar que nombre deberá aparecer. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
27. PROPUESTA TÉCNICA “ANEXO 1”, entendemos que en la primera columna denominada “SERVICIO POLIZA GRUPO VIDA” debemos poner el número 1, en la columna dos denominada “Características técnicas” debemos poner las características de la póliza de acuerdo a las Especificaciones Técnicas de la pagina 7, en la columna tres “Cantidad” debemos poner el número de participantes a cubrir por el seguro inicialmente. Favor de indicar si es correcta nuestra apreciación.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
28. Atentamente solicitamos a la Convocante, indicar que para todas aquellas condiciones no establecidas o especificadas en las bases del presente concurso, operarán de acuerdo a las condiciones generales que ofrece mi representada en el seguro de vida, siempre y cuando no contravengan a lo establecido en las bases del concurso y a la junta de aclaraciones y solo la Aseguradora Adjudicada las presentará. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
29. Catálogo de Conceptos, Anexo 6, entendemos que en la primera columna denominada “No.” debemos poner el número 1, en la columna dos denominada “Concepto” debemos poner: Póliza de Seguro Grupo Vida para Empleados de Gobierno del Estado de Baja California, en la columna tres denominada “Cant.”debemos poner el número 1, en la columna “Unidad” debemos poner Póliza, en la columna que se refiere al “Precio Unitario” debemos poner la cuota anual al millar de suma asegurada y en la columna “Importe” debemos poner el total de la prima del seguro sin IVA. Favor de ratificar lo anterior, en caso contrario, detallar como se deben llenar estos conceptos.
Respuesta.- Es correcta su apreciación, asimismo deberá considerar lo establecido en el punto 10.1 de las bases de licitación.
30. Catálogo de Conceptos, Anexo 6, sugerimos eliminar la leyenda de “El porcentaje que se trasladara de IVA es del.........”, ya que el seguro de vida no causa IVA. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- En la presentación de su propuesta deberá de utilizar el formato  proporcionado en el Anexo 6 de estas bases de licitación, preparados de conformidad con las cláusulas 10, 11 y 12 de éstas bases de licitación. En este anexo deberá indicar el costo de la prima neta de la póliza de seguro sin incluir IVA y solo indicar el porcentaje del Impuesto a trasladar.

31. Catálogo de Conceptos, Anexo 6, atentamente solicitamos ratificar que se podrá agregar a la Propuesta económica las siguientes notas:

•
El seguro de Vida no causa IVA.

•
Los precios cotizados son en pesos mexicanos y se mantendrán fijos durante la vigencia del contrato, por lo que no estarán sujetos a variación.

•
La cuota anual al millar de suma asegurada será de __‰

•
La propuesta tendrá una validez de __.

Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Se acepta su propuesta, así mismo el anexo 6 “Catalogo de Conceptos” podrá ser presentado por los licitantes participantes de acuerdo al formato proporcionado en estas bases, o en similar elaborado por el licitante, respetando el orden y contenido de este.
32. Catálogo de Conceptos, Anexo 6, amablemente solicitamos a la Convocante eliminar la leyenda “Incluyendo fletes, maniobras de carga y descarga, seguros y todos los costos relacionados para poner los bienes en los Almacenes de destino según corresponda”, ya que no aplica al Seguro de Vida. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- Se acepta su propuesta.
33. Apreciaremos de la Convocante ratificar que la prima será pagada al 100% con recursos propios de la Convocante. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- El costo total de la póliza será prorrateado entre los 5 (cinco) organismos beneficiados con la póliza de seguro, objeto de la presente licitación; dicho prorrateo será de acuerdo a los participantes que aporte cada uno de ellos. Por lo anteriormente expuesto, la compañía de seguros a la cual le sea asignada la multicitada póliza, deberá presentar cada mes 5 recibos con los montos y nombres de las dependencias, datos que serán proporcionados por la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor.

34. Favor de indicar si los beneficios que esta solicitando los tiene contratados actualmente en su programa de aseguramiento. Favor de pronunciarse al respecto.
 Respuesta.- Es correcta su apreciación.
35. Para una mejor evaluación del riesgo amablemente solicitamos a la Convocante nos proporcione los siniestros de las tres últimas vigencias, indicando: cobertura afectada, fecha de ocurrencia, fecha de pago e importe pagado. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.-
2005-2006 COBERTURA BASE $ 75,432.50

44 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

1 COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE.
TOTAL $3’469,895.50 M.N.
2006-2007 COBERTURA BASE $ 75,432.50

40 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

0 COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE.
TOTAL $ 2’715,570.00 M.N.
2007-2008 COBERTURA BASE $ 75,432.50

31 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

2   SINIESTROS COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE

TOTAL $ 2’640,137.50 M.N.
36. Para una mejor evaluación del riesgo amablemente solicitamos a la Convocante nos proporcione el número de asegurados y suma asegurada total en cada una de las tres últimas vigencias, y la regla de suma asegurada que se otorgó por año. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta.- La Convocante se reserva el derecho de proporcionar esta información.
37. Solicitamos a la Convocante considerar que en cumplimiento a la resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el Artículo 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, dictada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2004, las Instituciones de Seguros debemos integrar un expediente de identificación del cliente, previamente a la celebración de contratos de cualquier tipo, que contenga determinada información y documentación mínima del contratante y los asegurados; incluso la disposición quinta señala que sólo se podrán suscribir contratos de cualquier tipo, hasta que los clientes hayan cumplido satisfactoriamente los requisitos de identificación. En consecuencia, agradeceremos confirmar que la información respectiva a la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana será entregada al licitante ganador en el acto de fallo, toda vez que la entrega tardía de la documentación requerida para cumplir con esta disposición, repercutirá a su vez en el cumplimiento de los plazos establecidos por la Convocante, tales como la firma del contrato y entrega de las pólizas, de conformidad con lo establecido en la disposición antes aludida. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta.- La información y documentación referida, podrá ser entregada por el Gobierno del Estado de Baja California, con posterioridad al fallo, siempre que el licitante ganador informe con toda precisión el tipo de información que solicita, en el entendido de que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California establece en su artículo 45 que el contrato respectivo se formalizará dentro de los veinte días naturales siguientes al de la notificación del fallo. 

Licitante: MAPFRE, S.A. DE C.V. 

1. ¿El seguro es obligatorio para el 100% del personal elegible?
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
2. ¿Los participantes contribuyen al pago de la prima? ¿En que porcentaje?
Respuesta.- El costo total de la póliza será prorrateado entre los 5 (cinco) organismos beneficiados con la póliza de seguro, objeto de la presente licitación; dicho prorrateo será de acuerdo a los participantes que aporte cada uno de ellos. Por lo anteriormente expuesto, la compañía de seguros a la cual le sea asignada la multicitada póliza, deberá presentar cada mes 5 recibos con los montos y nombres de las dependencias, datos que serán proporcionados por la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor.
3. Se indica que son excluidos los miembros del personal considerado con actividades de alto riesgo, como miembros de seguridad pública del estado, personal de seguridad armado, bomberos. Favor de indicar que otras actividades son excluidas. 
    Respuesta.- No existen otras actividades a excluir.
4. Entendemos que dentro de los participantes se encuentran tanto personal activo como jubilado y pensionado, ¿Es correcta nuestra apreciación?
Respuesta.- Es correcta su apreciación; así mismo deberá considerar el demás personal a asegurar, establecido dentro del punto 3.1 de las bases de licitación.
5. ¿Los participantes jubilados y/o pensionados sólo serán amparados por fallecimiento?
Respuesta.- No es correcta su apreciación, la cobertura será para el total del personal asegurado.
6. En caso afirmativo de la pregunta anterior ¿Las edades de aceptación para la cobertura básica será sin límite de edad?
Respuesta.- Se hace la aclaración de que no existe edad máxima de admisión para la cobertura básica por fallecimiento, de igual manera no existe edad máxima de admisión para los beneficios adicionales de Muerte accidental (Doble Indemnización), Muerte colectiva (Triple Indemnización),  Pérdidas Orgánicas y, los Suicidios y Homicidios.
7. En caso de que todos los participantes sean asegurados con las coberturas adicionales  (incluyendo a jubilados y pensionados) ¿Las edades de aceptación serán sin límite de edad?
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
8. ¿Cuál es el periodo de espera en caso de suicidio?

Respuesta.- Los licitantes participantes deberán considerar la condición correspondiente al “Pago de la Suma Asegurada”, establecida en la Nota Aclaratoria número 3.
9. ¿Actualmente existen participantes inválidos o que se encuentren en proceso de ser declarados como tal?

Respuesta.- Si se cuenta actualmente con este tipo de participantes.
10. En caso de que la respuesta anterior haya sido afirmativa favor de indicar:

· Si se deben amparar, y en su caso bajo qué coberturas

· El número de participantes y padecimientos

Respuesta.- En lo correspondiente a la primera pregunta, las personas con discapacidad deberán ser aseguradas y tendrán la totalidad de las coberturas solicitadas para la Póliza de seguro objeto de la presente licitación.

En lo que respecta al segundo cuestionamiento, la Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

11. Agradecemos a la convocante confirmar que:

· La fórmula de dividendos es: (90% X Prima pagada y devengada) – Siniestros ocurridos, Anual Vencido.

Respuesta.- La formula de dividendos que se deberá considerar será el 90% de la prima total cobrada y devengada, menos los siniestros ocurridos.
12. Entendemos que si posterior a la liquidación del dividendo es presentado un siniestro cuya fecha de ocurrido está dentro de la vigencia de la cual se liquidó el dividendo, el contratante deberá devolver dicho dividendo hasta el monto del siniestro o por el importe total si éste fuera menor. Este procedimiento se repetirá con todos los siniestros que se presenten en las condiciones antes mencionadas y hasta el monto del dividendo pagado al contratante. Favor de pronunciarse al respecto.

Respuesta.- Es correcta su apreciación.
13. Favor de proporcionar el listado a detalle indicando:

· Fecha de nacimiento o edad.

· Sexo.

· Subgrupo (organismo, personal activo o jubilado).

Respuesta.- Esta información será proporcionada al licitante beneficiado con el fallo de esta licitación.
14. En caso negativo, favor de confirmar que el listado a detalle del personal asegurable, solo será otorgado a la compañía ganadora del fallo.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
15. ¿Ha variado en más de 10% el número de participantes durante las últimas 3 vigencias?
Respuesta.- Únicamente en la presente licitación en relación con las anteriores pólizas contratadas.
16. ¿Durante las últimas 3 vigencias se ha amparado a los participantes con las coberturas y condiciones que se solicitan actualmente?
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
17. Favor de indicar la siniestralidad real de la vigencia anterior, las coberturas afectadas, fecha de ocurrido y monto valorado.
Respuesta.-
Vigencia: Del 31 de Octubre de 2007 al 31 de Octubre de 2008. 

2007-2008 COBERTURA BASE $ 75,432.50

31 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

2   SINIESTROS COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE
TOTAL $ 2’640,137.50 M.N.

18. Solicitamos amablemente a la convocante proporcionar la siguiente información, de cada una de las últimas 3 vigencias, referente al grupo:

· Número de asegurados.

· Coberturas amparadas

· Regla de Suma asegurada

· Prima neta anual pagada.

· Porcentaje de dividendos manejados.

· Siniestralidad a detalle (la cual se compone de fecha de ocurrido el siniestro, monto reclamado por el siniestro, cobertura afectada por el siniestro y fecha de reclamo por el siniestro).
Respuesta.- La Convocante se reserva el derecho de proporcionar esta información.

19. Estamos en el entendido de que la póliza de este grupo será autoadministrable, favor de confirmar.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
20. Tenemos entendido, que este seguro se manejara un pool, en una sola póliza. Favor de confirmar.
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
21. Tenemos contemplado que la forma de pago de primas será mensual y que deberá desglosarse en cinco subgrupos, los cuales integran el listado, favor de confirmar.

Respuesta.- El costo total de la póliza será prorrateado entre los 5 (cinco) organismos beneficiados con la póliza de seguro, objeto de la presente licitación; dicho prorrateo será de acuerdo a los participantes que aporte cada uno de ellos. Por lo anteriormente expuesto, la compañía de seguros a la cual le sea asignada la multicitada póliza, deberá presentar cada mes 5 recibos con los montos y nombres de las dependencias, datos que serán proporcionados por la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor.
22. ¿Cada  uno de los cinco organismos, de forma independiente pagará su prima correspondiente?
Respuesta.- Es correcta su apreciación.
23. En caso afirmativo de la pregunta anterior, ¿Cómo procederá, si alguno de dichos organismo incumple en su pago?

Respuesta.- Todos los pagos serán realizados por cada uno de los Organismos beneficiados, dentro del plazo establecido en el punto 1.4 de las bases de licitación.
24. Entendemos que lo no especificado en el cuerpo de las bases operará bajo las políticas y condiciones generales del Seguro de Vida Grupo de la aseguradora que resulte adjudicada. Favor de pronunciarse.

Respuesta.- Es correcta su apreciación.
Licitante: INBURSA, S.A. DE C.V. 

1.- Favor de indicarnos si existirá ajuste de primas por altas y bajas de asegurados al momento de terminar la vigencia de la póliza.

Respuesta.- Es correcta su apreciación.

2.- Favor de proporcionar siniestralidad de los cinco  últimos años donde deberá de incluirse cobertura y la Suma Asegurada pagada.

Respuesta.-
2003-2004 COBERTURA BASE $ 68,575.00

25 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

1 COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE.
TOTAL  $1’851,525.00

2004-2005 COBERTURA BASE $ 75,432.50

41 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

1 COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE.
TOTAL $3’243,567.50

2005-2006 COBERTURA BASE $ 75,432.50

44 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

1 COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE.
TOTAL $3’469,895.50

2006-2007 COBERTURA BASE $ 75,432.50

40 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

0 COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE.
TOTAL $ 2’715,570.00 M.N.

2007-2008 COBERTURA BASE $ 75,432.50

31 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

2   SINIESTROS COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE
TOTAL $ 2’640,137.50 M.N.
3.- Favor de proporcionar la prima pagada de los cinco últimos años.
Respuesta.- La Convocante se reserva el derecho de proporcionar esta información.
4.- Favor de proporcionar el listado de los participantes en un archivo en Excel que contenga edad o RFC, sexo, nombre y el nombre de la dependencia a la que corresponden.

Respuesta.- Esta información será proporcionada al licitante beneficiado con el fallo de esta licitación.

5.- Favor de indicarnos si el dividendo para las pólizas de vida será calculado considerando la prima y los siniestros en forma conjunta, o si los dividendos se calcularán en forma independiente para cada póliza.

Respuesta.- El dividendo para la póliza objeto de la presente licitación, será calculado considerando la prima y los siniestros en forma conjunta.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRIMER JUNTA DE ACLARACIONES

--------------------------------------------------------------------------------------------------
Licitante: AXA SEGUROS, S. A. DE C.V.
1. Agradecemos a la Convocante proporcionar el listado de asegurados en Excel, con los datos del personal a asegurarse, para realizar la cotización.

Respuesta.- Esta información será proporcionada al licitante beneficiado con el fallo de esta licitación.

2. Agradecemos a la Convocante indicar el nombre de las 5 dependencias que conformaran el grupo asegurable, así como detallar el personal que integra cada una de ellas, para fines de elaborar la cotización por el costo por dependencia.

Respuesta.- Los 5 organismos beneficiados con la póliza de seguro son: Gobierno del Estado de Baja California, Instituto de Cultura de Baja California, Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares Mexicali, Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali y Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana; asimismo la información referente al detalle del personal que integra cada uno de estos organismos será proporcionada al licitante beneficiado con el fallo de esta licitación.
3. En el censo que se envía se indica que hay una persona de 101 años, favor de confirmar si la edad es correcta, indicar el puesto y labor que desempeña.

Respuesta.- Es correcta la edad proporcionada, y es una persona jubilada.
4.  Agradecemos a la Convocante confirmar si para los beneficios adicionales existe un límite máximo de contratación, siendo estos de 64 años para invalidez y 69 años para accidentes. Favor de pronunciarse al respecto

Respuesta.- Se hace la aclaración de que no existe edad máxima de admisión para la cobertura básica por fallecimiento, de igual manera no existe edad máxima de admisión para los beneficios adicionales de Muerte accidental (Doble Indemnización), Muerte colectiva (Triple Indemnización),  Pérdidas Orgánicas y, los Suicidios y Homicidios.
5. Para la cobertura de suicidio y homicidios, solicitamos aclarar que se reconocerá la antigüedad de los asegurados, y que para los asegurados de nuevo ingreso si esto ocurre dentro del primer año la compañía solo devolverá la parte no devengada de la ultima prima pagada del certificado individual

Respuesta.- No se acepta propuesta.
6. Agradecemos a la Convocante proporcionar el importe pagado de los siniestro de las ultimas tres vigencias.
Respuesta.-
2005-2006 COBERTURA BASE $ 75,432.50

44 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

1 COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE.

TOTAL $3’469,895.50 M.N.

2006-2007 COBERTURA BASE $ 75,432.50

40 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

0 COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE.

TOTAL $ 2’715,570.00 M.N.

2007-2008 COBERTURA BASE $ 75,432.50

31 SINIESTROS COBERTURA SIMPLE

2   SINIESTROS COBERTURA DOBLE POR ACCIDENTE

TOTAL $ 2’640,137.50 M.N.
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